
 

 Terrer Gestión y Asesoramiento, S.L.P. 

 

 

 Estimado cliente:  

Por el estado de alarma sanitaria en el que nos encontramos, paso a informarle de lo siguiente: 

PROGRAMA DE SUBVENCIÓN RE-ACTIVA  

Objeto del programa.  

El objeto de la presente convocatoria es paliar y actuar de manera inmediata, ante las 

consecuencias derivadas de la crisis económica provocada por el COVID-19, e impulsar la 

actividad económica en el término municipal de Valencia, otorgando liquidez a las empresas de 

la ciudad para contribuir a facilitar el cumplimiento de sus obligaciones empresariales, 

mantenimiento de la actividad y empleo y amortiguar la reducción drástica de ingresos.   

Se pretende proteger el interés general de la ciudadanía de Valencia, dando soporte a las 

personas autónomas, microempresa y pequeña empresa, para minimizar el impacto crisis 

económica provocada por el COVID-19 y lograr que, una vez finalizada la alarma sanitaria, se 

produzca lo antes posible una reactivación de la economía de nuestra ciudad, actuando 

directamente sobre las personas físicas y jurídicas más afectadas. 

Cuantía de las Ayudas  

1.- Se concederá una cantidad fija de 3.000€ para personas físicas y jurídicas con o sin 

trabajadores a su cargo cuando la actividad que desarrollen se haya visto afectada por el cierre 

de establecimientos dispuesto RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 

463/2020 de 14 de marzo.   

2.- Se concederá una cuantía fija de 2.000€ a aquellas personas físicas o jurídicas sin trabajadores 

a su cargo que no se han visto afectados por el cierre de establecimientos dispuesto RD 

465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo, siempre 

y cuando hayan sufrido una reducción de su facturación en el mes anterior a la solicitud de esta 

subvención de al menos el 75%, en relación con la media efectuada en el semestre natural 

anterior a la declaración del estado de alarma. Cuando la persona física o jurídica no lleve de 

alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, la valoración se 

llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad. Esta reducción de facturación se 

deberá justificar con la presentación de la documentación requerida.   

La cantidad de 3.000€ o la de 2.000€ a las que se refiere los dos párrafos anteriores, se 

incrementará en 2.000 € en caso de tener hasta 9 trabajadores (inclusive) y en 3.000€ en caso 

de tener desde 10 hasta 49 trabajadores (inclusive) a fecha 1 de marzo de 2020.    

Todo ello hasta agotarse el crédito destinado a la convocatoria. 

 

 



Requisitos para ser persona o empresa beneficiaria.  

1.- Podrán solicitar esta subvención aquellas personas físicas o jurídicas, como las comunidades 

de bienes, sociedades civiles u otras entidades económicas sin personalidad jurídica, legalmente 

constituidas que lleven a cabo las actividades empresariales que motivan la concesión de la 

subvención y que cumplan los siguientes requisitos:  

a) Que la actividad económica sea desarrollada por una persona autónoma, una microempresa 

o pequeña empresa. 

b) Que la actividad que desarrollan se haya visto afectada por el cierre de establecimientos 

dispuesto RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de 

marzo o, no siendo este el caso, que la actividad desarrollada por la empresa haya sufrido una 

reducción de su facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al menos el 

75%, en relación con la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del 

estado de alarma. Cuando la persona física o jurídica no lleve de alta los 6 meses naturales 

exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en 

cuenta el periodo de actividad.  

Este requisito se justificará a través de una declaración responsable que vendrá incluida en la 

instancia presentada y junto con la documentación requerida en esta convocatoria.   

c) Que la actividad afectada por el cierre del establecimiento dispuesta por el estado de alarma 

no se ha visto compensada por un incremento de la facturación mediante un incremento del 

volumen de negocio online o telefónico de la persona solicitante.  

d) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social o en la Mutua profesional 

correspondiente y en Hacienda en el momento de la presentación de la instancia 

e) Que, el domicilio fiscal y en su caso, el local de desarrollo de la actividad se encuentre en el 

término municipal de Valencia. 

f) No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, estar al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y 

con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse desde la 

fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.  g) No 

tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Valencia. Este requisito debe cumplirse 

desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su 

caso.   

g) No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Valencia. Este requisito debe 

cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, 

en su caso.  

h) Haber justificado cualquier subvención que le haya sido concedida con anterioridad por el 

Ayuntamiento de Valencia, siempre que haya finalizado el correspondiente plazo de 

justificación.   

  



i) En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles  u otras entidades económicas sin 

personalidad jurídica debe nombrarse una persona representante apoderada, con poderes 

bastantes para cumplir las obligaciones que corresponden a la agrupación o comunidad de 

bienes. Así mismo, y en los términos previstos en el artículo 11.3 LGS, la agrupación o comunidad 

de bienes no podrá disolverse hasta que transcurra el plazo de prescripción a que hacen 

referencia los artículos 39 y 65 LGS. Así mismo, en caso de concesión de la subvención, la 

resolución contendrá los porcentajes de participación de las personas integrantes en la entidad 

beneficiaria, en función de los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del 

otorgamiento de la subvención. 

 Documentación a aportar.  

1.- La solicitud normalizada deberá estar firmada por la persona interesada o su representante 

legal y debe acompañarse obligatoriamente de la siguiente documentación:    

A. En caso de persona física:  

a) DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.  

b) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su  fecha 

de alta, el domicilio fiscal y, en su caso, el del local de desarrollo de la actividad.  

c) Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o la 

Mutua profesional correspondiente.   

d) En caso de tener trabajadores a su cargo y querer beneficiarse del incremento  al que se 

refiere esta convocatoria, relativo al número de trabajadores a su cargo, deberá de presentar el 

Informe de Vida Laboral de la Empresa expedido por la Tesorería de la Seguridad Social en el 

que se incluya el número de trabajadores a fecha de 1 de marzo de 2020.  

e) En aquello casos en los que no se han visto afectados por el cierre de establecimientos 

dispuesto en el RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 

de marzo, y hayan sufrido una reducción de su facturación en el mes anterior a la solicitud de 

esta subvención de al menos el 75%, en relación con la media efectuada en el semestre natural 

anterior a la declaración del estado de alarma, deberán acreditar esta reducción mediante la 

aportación de la información contable que lo justifique desde los 6 meses previos a la 

declaración del estado de alarma (14 de marzo de 2020) hasta la fecha de presentación de la 

solicitud de subvención:  

 copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas  

 o libro diario de ingresos y gastos   

 o libro registro de ventas e ingresos  

 o libro de compras y gastos.   

- Cuando la persona física no este obligada a llevar los libros que acreditan el volumen de 

actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75% exigida por cualquier medio de 

prueba admitido en derecho.  

- Cuando la persona física no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la 

reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de 

actividad.   



B. En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 

económicas sin personalidad jurídica:  

a) NIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas 

sin personalidad jurídica.  

b) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad 

de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica que indique la actividad 

económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el local de desarrollo de la 

actividad.  

c) Contrato de constitución debidamente registrado en el PROP de la sociedad civil, comunidad 

de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica.  

d) Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en el 

correspondiente Registro.  

e) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud en 

caso de no ser la misma persona.   

f) DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de la persona 

administradora y de la persona que presenta la solicitud en caso de no ser la misma.     

g) Alta en el régimen de la Seguridad social correspondiente de la persona administradora.  

h) En caso de tener trabajadores a su cargo y querer beneficiarse del incremento al que se refiere 

esta esta convocatoria, relativo al número de trabajadores a su cargo, deberá de presentar el 

Informe de Vida Laboral de la Empresa expedido por la Tesorería de la Seguridad Social en el 

que se incluya el número de trabajadores a fecha de 1 de marzo de 2020.  

i) En aquello casos en los que no se han visto afectados por el cierre de establecimientos 

dispuesto en el RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 

de marzo, y hayan sufrido una reducción de su facturación en el mes anterior a la solicitud de 

esta subvención de al menos el 75%, en relación con la media efectuada en el semestre natural 

anterior a la declaración del estado de alarma, deberán acreditar esta reducción mediante la 

aportación de la información contable que lo justifique desde los 6 meses previos a la 

declaración del estado de alarma (14 de marzo de 2020) hasta la fecha de presentación de la 

solicitud de subvención:  

 copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas  

 o libro diario de ingresos y gastos  

 o libro registro de ventas e ingresos  

 o libro de compras y gastos.   

- Cuando la persona jurídica no este obligada a llevar los libros que acreditan el volumen de 

actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75% exigida por cualquier medio de 

prueba admitido en derecho.  

- Cuando la persona jurídica no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la 

reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de 

actividad.   

En el caso que la persona física, jurídica, comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad sin 

personalidad jurídica, que realice la solicitud de subvenciones tuviese concedido un 



aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social, con 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con la Tesorería Municipal, deberá presentar 

con la solicitud, la resolución de concesión del mismo junto al último certificado de carecer de 

deudas posterior a la concesión del aplazamiento.  

2. Declaración Responsable firmada por la persona interesada o representante legal de la 

persona o entidad solicitante que contendrá el pronunciamiento expreso sobre las siguientes 

cuestiones:  

- Que la actividad desarrollada se ha visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto 

RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo o, no 

siendo este el caso, que la actividad desarrollada ha sufrido una reducción de la facturación en 

el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al menos el 75%, en relación con la media 

efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del estado de alarma, o en caso de no 

llevar de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, durante 

el periodo de alta.   

- Que la actividad afectada por el cierre del establecimiento dispuesta por el estado de alarma 

no se ha visto compensada por un incremento de la facturación mediante un incremento del 

volumen de negocio online o telefónico de la persona solicitante.  

- En su caso, que la persona solicitante se ha visto obligado a tramitar un ERTE buscando 

garantizar la supervivencia de la empresa y el máximo mantenimiento del empleo.  

- Que la persona solicitante reúne los requisitos para ser microempresa o pequeña empresa de 

conformidad con el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 

2014. 

 - Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad 

prevista.  

- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 

en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma. 

 - Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas 

beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre.  

- Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis que le hubiesen 

sido concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, con 

indicación de importe, organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se ampara, 

o, en su caso, declaración de no haber recibido ninguna; así como compromiso de comunicar a 

la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud. 

 - Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con 

anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso de 

comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación 

de la solicitud y antes de la resolución de la misma.   

  



 

- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica 

sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 

previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.  

3.- Autorizaciones para la consulta interactiva por parte del órgano gestor de los requisitos de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

la Administración Tributaria (AEAT), frente a la Seguridad Social (TGSS), con la Tesorería 

municipal, y a la consulta del informe de vida laboral, firmado por la persona interesada o 

representante legal de la persona o entidad solicitante. Cuando la persona interesada no es la 

misma que la persona que firma la solicitud deberá cumplimentarse el anexo de la instancia para 

autorizar a la consulta de la vida laboral y estar firmado por la persona interesada.  

 

 


